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previsiones legales y especialmente con la doctrina mantenida al
respecto por efTribunaJ Supremo que le ha reconocido la exención
de consignación y depósito que el Tribunal Central de Trabajo le
ni~. La única pretensión fonnulada en el presente caso por el
solicitante de amparo es la de que se reconozca esa exención y, por
ende, se tenga por válidamente interpuesto el recurso de suplicaw

ci6n. y ello porque el Tribunal Central de Trabajo con su decisión
ha puesto en tela de juicio el principio de seguridad jü.rídica y ha
interpretado de fonna incorrecta el arto 181, párrafo último del
Texto de Pr~edimiento Laboral en rddción con los articulos
pertinentes de la Ley 4/1980, de 10 de enero, del Estatuto de
Radiotelevisión Española.

Esta pretensión de amparo no coincide así, en su fundamenta
ción l'UrídiCIi y petición, con dos recutsos del Ente público ya
resue tos respectivamente por la Sala Segunda de este Tribunal en
su STC 180/1987, de 12 de noviembre, y por el Pleno del mismo
en su STC 18/1988, de 16 de febrero. En ellos, juuto a esta
pretensión, Radiotelevisión Española alegaba además indefensión,
e invocaba la doctrina de este Tribunal en relación con la
posibilidad de subsanación de defectos formales.

Ciñéndonos exclusivamente a la petición formulada y a su
fundamentación jurídica, hemos de afirmar que el alegado «legí
timo dere<:ho» a obtener claridad)' decisión definitiva donde el
Tribunal Supremo y el Tribunal Central de Trabajo adoptan
posturas tan absolutamente discrepantes, no es un derecho deriva~

bIe del arto 24.1 de la Constituci6n, ni susceptible de ser tutelado
por e50te Tribunal. En reiteradas ocasiones hemos afinnado que no
nos ·corresponde la unificación de los criterios judiciales, labor
propia de un Tribunal de casación corno es nuestro Tribunal
Supremo, ni por ello «decidir la pauta a seguir en 10 futuro en el
orden estrictamente procesal», pues la interpret~ción de los requisi
tos legales exigibles para tener acceso al recurso es un tema de mera
legalidad ordinaria. Como ha d:icho la Sentencia del Pleno de este
Tribunal 18/1988, de 16 de febrero:

«según los arts. 161 de la Constitución y 41 de la Ley
Orgánica del Tribunal Constitucional el recurso de
amparo es un proceso que tiene por objeto proteger los
derechos fundamentales y libertades públicl\s referidos en
el arto 53.2 de la ConstltUClÓn, frente a las violaciones
originadas por disposiciones, actos jurídicos o vías de
hecho de los poderes públicos, siendo por tanto, ajena al
mismo la forma en que se aplique la legalidad ordtnaria,
lo cual corresponde en exclusiva a los Jueces y Tribuna
les. según el art. 117.3 de la Constitución, siempre y

Sala Segunda. Recurso de amparo número 491/1987.
Sentencia número 42/1988. de 15 de marzo.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria Begué Cantón, Presidenta; don Angel Latorre Segura,
don Fernando Garcla-Mon y González-Regueral, don Carlos de la
Vega Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guena,
Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de ,mparo núm. 491/87, interpuesto por el
Procurador de los Tribunales don Isacio Calleja Gama, en nombre
y representación de doña Maria Luisa Castillo Blasco, asistida del
Letrado don Fernando López Bazán contra Sentencia del Tribunal
Central de Trabajo de 17 de febrero de 1987, sobre pensión de
jubilación. Han sido partes el Ministerio Fiscal, el Instituto
Nacional de la Seguridad Social (INSS), representado por el
Procurador de los Tribunales -don José Granados Weil y asistido
del Letrado don Emilio Ruiz Jaraba, siendo Ponente el Magistrado
don Fernando García-MM y González-Regueral, quien expresa el
parecer de la Sala.

I. ANTECEDENTES

1. Don Isacio Calleja Garcia, Procurador de los Tribunales, en
nombre y representación de doña María Luisa Castillo Blasco.

cuando no venga fundada en interpretación incompatible
con la protección debida a dichos derechos y libertades.

Conforme a ello, la vía procesal del amparo constitu
cional no es cauce idóneo para pretender y obtener la
unificación de los ...Jitenos discrepantes que los órp.nos
judiciales puedan mantener en la interpretación oe las
normas jurídicas, pue!. esa discrepancia de la ler.alidad
ordinaria, aun pudiendo producir efectos negativos re!:
pecto al principiO ue seguridad jurídica prodamado en el
arto 9.3 de la Constitución es insusceptible de amparo, no
vulnera el derecho a la tutela judicial efectiva, entendido
como derecho del litiganle a obtener una respuesta
judicial, razonable y fundada en Derecho, a sus preten
siones.»

Debe rechazarse en consecuencia, la pretensión de la deman
dante dirigida a que este Tribunal «medie» en la distinta interpreta
Clón que al respecto han mantenido el Tribunal Supremo y el
Tribunal Central de Trabajo, en relación con la aplicación del
párrafo tercero del arto 181 de la Ley de Procedimiento Laboral a
la Entidad recurrente, dado que interpretar y aplicar el referido
texto legal pertenece al ámbito de la potestad jurisdiccional de
dichos Tribunalcs y ninguna de esas dos divergentes in~,erpretacio

nes ¡lUede califi;,;arse de arbitraria, irrazonable o no fundada en
Derecho. Al no ser aceptable esta pretensión, la única formulada en
la demanda, y frente a ia que sólo ha podido alegar y defenderse el
cemandado (cuya indetensión también debemos proteger), hemos
de desestim~r e! amparo solicitado.

FALLO

En atención a todo lo eXDuesto el Tribunal Constitucional POR
LA A\!TORIDAD QUE LE CONF1ERE LA CONSTITUClON
ESPANOLA,

Ha decidido:

Denegar el amp<uo solicitado por el Ente público Réi.diotelevi~

sión Española.
Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en J'1adrid a catorce de marzo de mil novecientos ochenta
y ocho.-Fr;wcisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio Llo-
rente.-Luis-- Díez-Picazo y Ponce de León.-Antonio Truyol
Serra.-Eugenio Díaz Eimil.-I\'figuel Rudríguez~Piñero y Bravo
FelTer.-Firmados y rubricados.

presentó recurso de amparo con fecha 10 de abril de 1987 -y
entrada en este Tribunal el día 13 siguiente- frente a la Sentencia
del Tribunal Central de Trabajo de 17 de febrero de 1987, dictada
en autos sobre pensión de jubilación. Alega violación de los
arts. 14 y 24.1 de la Constitución.

2. La demanda de amparo tiene como base los sig'Jiente
antecedentes:

a) Doña Maria Luisa Castillo Blasco ingresó el dia 11 de junio
de 1980 en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la
Seguridad Social <en adelante, RETAl, al amparo del Decreto
1118/1975, de 2 de mayo, por el que se integraba en dicho Régimen
Especial el sector de trabajadores por cuenta propia de la Agricul
tura. En el momento de su afiliación ingresó las cuotas correspon~

dientes al período de I de julio de 1975 a 31 de mayo de 1980. En
junio de 1985 -de acuerdo con la contestación que el Instituto
Nacional de Seguridad Social había dado a una consulta efectuada
en 1982- solicitó la pensión de jubilación. .

b) La solicitud de la demandante fue denegada por resolución
admu1istrativa de 1 de julio de 1986. Interpuesta reclamación
jurisdiccional, la Sentencia de Ja Magistratura de Trabajo de Teruel
de 19 de septiembre de 1986 estimó la demanda, partiendo de que
eran válidas las cuotas ingresadas extemooraneamente en el RETA,
y ce que, en cualquier caso, la demandante tenia derecho a «la
aplicación paulatina de los periodos mínimos de COtizaciÓID)
prevista en el Decrelo 2530/1970, de 20 de agosto, de acuerdo con
lo dispuesto en el Decreto 1118/1975.

e) Recurrida en suplicación por el INSS, esta resolución
judicial fue revocada por la Sentencia del Tribunal Central de
Trabajo de 17 de febrero de 1987, que estimó que no eran
computables las cuotas ingresadas extemporáneamente, denegando
así la pensión solicitada.
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3. Contra esa última Sentencia se interpone recurso de
amparo, P!'r presunta violación de los arto. 14 y 24.1 de. la
ConstitucIón. Solicita la demandante la nulidad de la resoluClón
~udicial, y el reconocimiento de su derecho a devengar pensión de
Jubilación.

A juicio de la demandante, la Sentencia del Tribunal Central de
Trabajo de 17 de febrero de 1987 lesiona el derecho a la igualdad
en la aplicación de la Ley (art. 14 de la Constitución) y el derecho
a la tutela judicial efeCtiva (art. 24.1 de la Constitución). Este
segundo derecho constitucional se habría lesionado desde el
momento en que aquella resolución judicial solamente contesta a
la petición de validez de las cuolas ingresadas en el RETA
extemporáneamente. sin resolver si la demandante tenía derecho a
la aphcación paulatina de los periodos mínimos de cotización
previstos transitoriamente para los sectores que fueran incorporán
dose al RETA, en virtud de los cuaJes la demandante tendría
derecho a devengar pensión de Jubilación, puesto que habría de
acreditar únicamente una cotización equivalente a sesenta mensua
lidades, en lugar de las ciento veinte que se le exigían por aplicación
de las reglas comunes.

La Sentencia del Tribunal Central de Trabajo habría lesionado
también el principio de igualdad en la aplicación de la Ley, por
separarse de la Sentencia de este mismo óre;ano jurisdiccional
-dictada incluso por la misma Sala- de 24 de Julio de 1986, en la
Que. ante un supuesto similar, se declaraba aplicable la regla
especial de la apücación paulatina de los períodos mínimos de
cotización~ y en la que se llegaba a decir que las limitaciones que
el Real Decreto 1799/1985, de 2 de octubre, establecía para la
aplicación de esa regla (exigIendo que se aplicase únicamente a las
personas que hubiesen solicitado el alta en el momento de la
Incorporación de su sector profesional al RETA) eraD contrarias a
la Ley 26/198', de 31 de julio (la llamada «Ley de Pensiones»), de
la cual era desarrollo.

4. Mediante providencia de 20 de mayo de 1987 la Sección
Tercera acordó tener por interpuesto recurso CD amparo en nombre
de doña María Luisa Castillo Blasco y, con carácter previo a la
decisión sobre la admisión a trámite del mismo, requerir a
Magistratura de Trab¡ijo de Teruel y el Tribunal Central de Trabajo
la remisión de "las actuaciones judiciales precedentes en el plazo de
diez días.

s. Mediante providencia de 24 de junio de 1987 la Sección
acordó tener por recibidas las actuaciones, ad;nitir a trámite la
demanda de amparo y requerir a los citados órganos judiciales para
que dentro del plazo de diez días emplazaran a quienes fueron parte
en el proceso laboral previo a fin de Que pudieran personarse en el
proceso de amparo.

6. Mediante providencia de 9 de septiembre de 1987 la
Sección acordó tener por recibida la comunicación de Magistratura
de Trabajo de T~ruel dando cuenta del emplazamiento a quienes
fueron parte en el proceso laboral; ten~r por personado y parte al
Instituto Nacional de Seguridad Social (INSS), y dar vi,ta de las
actuaciones al Ministerio Fiscal y a las partes del proceso para que
formularan las aleS;aciones pertinentes.

7. El Ministeno Fiscal presentó sus alegacior.es con fecha 7 de
octubre de 1987. En ellas ponía de relieve que la resolución judicial
impugnada no había dado respuesta a la cu~stión que se había
planteado ante el Tribunal Central de Trabajo, a pesar de que tanto
el INSS como Magistratura de Trabajo la habían analizado, y de
que se había insistido en ella a 10 largo del escrito de impugnación
del recurso de suplicación. Por ello, entendía que la Sentencia
impugnada había incurrido en incongruencia y había causado
indefensión a la demandante. lesionando aSI el arto 24.1 de la
Constitución. Interesaba el Ministerio Fiscal, en consecuencia, la
estimación del recurso de amparo.

8. Con fecha 8 de octubre de 1987 tuvieron entrada las
alegaciones del INSS. Esta parte. en primer lugar, descartaba que se
hubiera producido lesión del derecho a la igualdad en la aplicación
de la Ley, 'Puesto que no se ofrecía para ello término de cornpara~

ción apropiado. al tratarse de un supuesto de hecho distinto y de
un. criterio judicial no reiterado Di consolidado. Respecto a la
supuesta vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva. se
aducía que la demandante pretendía plantear una cuestión de
legalidad ordinaria sin relevancia constitucional, puesto que inten.
taba corregir un error en la aplicación e interprctación de la
legalidad, 10 cual era ajeno al recurso de amparo. Admitía, no
obstante. que la Sentencia impugnada nO habia tenido en cuenta
algunos argumentos aportados por la interesada que eran trascen
dentes para el fallo, y que por esa razón quedaba falta de
fundam~n~c.ión y re9uería una reco~s~deración por. parte del
órgano JudiCial. Terrnmaba el INSS sohcltanto la admlslón de' su
escrito de aleg"ciones y la emisión de una Sentencia ajustada a la
Constitución.

9. Con fecha 7 de octubre de 1987 presentó sus alegaciones la
demandante de amparo. En su escrito insistía en que el tema de
fondo resuelLo por la Sentencia impugnada se ceñía exclusivamente

a la validez o eficacia de las cuotas ingresadas extemporáneamente,
mientras que con su demanda pretendía únicamente que le fuese
aplicado el período paulatino de cotización previsto en el 3rt. 4 del
Decreto 1118/1975, en relación con el arto 30.2 del Decreto de 20
de agosto de 1970, tal y comO había entendido el órgano judicial
de instancia y como en otros casos similares había considerado el
propio TCT (Sentencia de 24 de julio de 1986). Alegaba la
demandante por todo eilo. que se habían lesionado sus derechos a
la igualdad en la aplicación de la ley ya la tutela efectiva de Jueces
y Tribunales. suplicando en consecuencia la estimación de su
demanda de amparo.

lO. Por providencia de 29 de fehrero de 1988 se acordó señalar
para ddiberación y votación de esta Sentencia el dia 7 de marzo
siguiente.

11. FUNDAMENTOS JURIDlCOS

1. La demandante de amparo considera que la Sentencia del
Tribunal Central de Trabajo de 17 de febrero de 1987, aquí
impugnada, ha vulnerado los arts. 24 y 14 de la Constítució.n: El
primero de ellos, por no dar respuesta a todas las prete!1s1,?~es
deducidas en el proceso, olvidando as~ el de~echo a la tutela JU~lC1!11
efectiva. yel segundo. por .~parars~ Inmouv~damente del. ~ter:t0
mantenido en otra resoluclOn antenor del mismo órgano Junsdic
cional en detrimento del derecho a la igualdad en la aplicación de
la ley.' Cada una de estas imputaciones merece un análisis especi
fico. pese a su innegable conexión.

2. La lesión del derecho a la tutela judicial efectiva se habría
producido, a juicio de la d~rnandante de amparo, por una especie
de incor..g.ruencia (omisiva» en aquella resolución judicial, al
responder tan sólo parcialmente a las cuestiones planteadas y
debatida:; en el proceso y al dejar sin contestación. en consecuencia,
parte de sus alegaciones. La demandante reclama, así pues, una
confrontación entre los motivos Q.u.e en su momento fundamenta
ron su solicitud de pensión de Jubilación y el contenido de la
resolución judicial que puso fin al procedimiento contencioso
iniciado con su reclamadón.

Se aduce en la demanda de amparo, a este respecto, que la
solicitud inicial de pensión de vejez se apoyaba en dos diferentes
razones: Por una parte, en la yalidez y eficacia de las cuotas
ingresadas fuera de plazo, una vez que habia sido dada de alta en
el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (sector agricul
tura); y por otra, en la aplicación a su solicitud de período paulatino
de cotización previsto en el arto 4 de esa norma reglamentaria, en
relación con el arto 30.2 del Decrto 2530/1970, lo cual le suponía
una r~ducción importante del número de mensualidades cotizadas
que había de acreditar para causar derecho a pensión, de forma
que, aun sin dar validez a las cuotas abonadas fuera de plazo, podía
de'¡engar esa prestación-económica. -'

3. Pues bien, dado que la reclamación deducida por la
demandante de amparo se fundaba en este doble orden de
consideraciones, según puede constatarse sin dificultad en los autos
judiciales correspondientes y, concretamente, en el texto de la
resolución administratha denegatoria de la solicitud, en la
demanda presentada posteriormcnte ante Magistratura de Trabajo,
en la resolución de este órgano judicial de instancia Y. por fin, en
el escrito de impugnación del recurso de suplicación posterior
mente intelpuesto por el Instituto Nacional de Seguridad Social.
No son discutibles, por consiguiente, las afirmaciones que en este
sentido alega la demandante de amparo.

Tampoco puede haber dudas sobre el contenido y el alcance de
la Sentencia del Tribunal Central de Trabajo de 17 de febrero de
1987, la resolución que resolvió dicho recurso y que puso fin a la
vía judicial previa. En efecto, tal y como resalta el Ministerio
Fiscal, y como admite incluso la parte demandada en este proceso
de amparo. esa Sentencia únicamente basó su fallo en la ineficacia
de las cotizaciones ingresadas fuera de plazo, sin. hacer mención
alguna al resto de las cuestiones planteadas por la actual deman
dante de amparo y sin dar respuesta. por tanto, a la pretensión de
que. de estimarse que no alcanzaba el mínimo ordinario, le fuese
aplicado el período paulatino de cotización previsto en aquellas
normas.

4. Hay pues. un evidente contraste entre las pretensiones
deducidas ante al jurisdicción y el contenido de la resolución
judicial que puso fin al proceso. Ciertamente, tal y como ya se ha
dicho desde esta sede, la falta de respuesta a uno de los puntos
objeto '.le debate procesal no siempre puede calificarse como una
lesión del derecho a la tutela judicial efectiva, ya que a veces ni
tiene trascendenda para el fallo ni afecta a las verdaderas pretensio
nes de las partes. En muchos casos, en efec:to, la incongruencia no
constÍluye más que una mera infracción procesal.

Pero no ocurre así en este caso, puesto que la aplicación de
aque! período paulatino de cotización podía incidir sensiblemente
en el contenido del fallo judicial y podía conducir, concretamente.
al reconocimiento del derecho a pensión de jubilación en favor de
la actual solicitante de amparo. Por ello, la falta de respuesta a
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todos y cada uno de los motivos aducidos en la reclamación inicial
ha de catalogarse no sólo como incongruencia, sino también como
denegación técnica de justicia y, por tanto, como vulneración del
derecho a la tutela judIcial efectiva, tal y como ha declarado este
Tribunal en supuestos simila.... (SSTC 142/1987 y 8(1988).

5. Aduce la demandante de amparo, en segundo lugar, que !a
Sentencia impugnada lesiona también el principio de igualdad en
la aplicación de la ley al separarse abiertamente del criterio seguido
en la Sentencia de 24 de julio de 1986, dictada por el mismo órgano
jurisdiccional. Pero esta segunda imputación merece un juicio
distinto. Es cierto que el Tribunal Central de Trabajo adopta una
posición claramente diferente en cada uno de esos pronunciamien.
tos. ouesto Que en el primero ¡warda un silencio total sobre la
pretendida aplicación de la regla especial de cotización prevista en
el art. 30, 2, b), del Decreto 2530(1970, mientras que en el
segundo reconoce el derecho a devengar penSlon precIsamente con
base a la aplicación de esa regla. Sin embargo, no se aprecia aquí
lesión alguna del principio de igualdad en la aplicación de la Ley
por varios motivos:

Primero, porque no se conoce aún una linea jurisprudencial
clara en una cuestión que, como la que aquí se plantea, admite
distintas opciones interpretativas, y no es posible, por tanto,
apreciar quebrantamiento alguno de posiciones anteriores ya con·
solidadas. Y segundo, porque, a diferencia de lo que sostiene la
demandante, no hay entre aquellas Sentencias una divergencia
interpretativa propiamente dicha, sino más bien una diferente
actitud frente a una misma cuestión: Silencio en la resohldón que
ahora se impugna, pronunciamiento expreso en la que se toma
como término de comoaración. De ahí Que la Sentencia de 24 de
julio de 1986 se enfrente directamente con la validez de la
Disposici6n transitoria tercera del Real Decreto 1799/1985, en la
que trata de reducirse el ámbito de aplicación de los períodos
paulatinos de cotización; mientras que la Sentencia que ahora se
Impugna elude por completo ese problema, al olvidar que formaba
parte del pedtum inicial de quien ahora demallda en amparo.

Sala Segunda, recurso de amparo número 508/1987.
Sentern:ia número 43/1988, de 16 de marzo.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria Begué Cantón, Presidenta; don Angel Latorre Segura,
don Fernando Gareía-Mon y González-Regueral, don Carlos de la
Vega Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra,
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 508(1987, promovido por
«Empresa Nacional del Petróleo, Sociedad Anónima» (EMPE
TROL), representada por la Procuradora doña Maria Rosa Vidal
Gil y asistida del Letrado don Juan Antonio Ortega Diaz·Ambrona,
contra Sentencia de la Sala Primera del Tribunal Supremo, de 16
de marzo de 1987, que estima recurso de nulidad contra laudo de
equidad. Ha comparecido, además del Ministerio Fiscal, la Entidad
mercantil «Fletamentos Marítimos, Sociedad Anónima», represen·
tada por el Procurador don Francisco de Guinea y Gauna y asistida
del Letrado don Fernando Rodríguez de Rivera y Morón. Ha sido
Ponente el Magistrado don Carlos de la Vega Benayas, quien
expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

1. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el 15 de abril
de 1987, la Procuradora doña Maria Rosa Vidal Gil, en nombre de
la «Empresa Nacional del Petróleo, Sociedad Anónima>' (EMPE
TROL), interpuso recurso de amparo contra la Sentencia de la Sala
Primera del Tribunal Supremo de 16 de abril de 1987.

2. El recurso se funda en los siguientes hechos:

Entre la Compañía naviera «Fletamentos Maritimos, Sociedad
Anónima» (MARFLET), armadora del buque-tanque petrolero
«Barcelona», fletado en contrato de largo plazo por EMPETROL,
y ésta última sociedad surgió una controversia sobre si dicho buque
reunía O no los necesarios certificados de navegación internacional
mente exi~bles y se hallaba en condiciones de na vegabilidad, lo
que aparejaba la cuestión de trascendencia económica relativa a si
era procedente o no el devengo de esperas y demoras por el fletador
con anterioridad a cursar órdenes de viaje.

Así pues, la invocación del principio de igualdad en la ~p~ica·
ción de la Ley carece en este recurso de amparo d~ sust~nt~v~dad
propia y de vu1ualidad, puesto 9,ue entre las resoluclOnes JudICIales
comparadas no se aprecian dIferencias en la interpretación y
aplicación de la norma; de?iendo reconducirse esta: p~l"!e de la
demanda a la pretendida leSIón de derecho a la tueIa Judlcial, pues
10 que se advierte no es más que falta, de respuesta por parte de la
resoluCión impugnada a una de las pretensiones dedu::Idas por la
demandante.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE J-E CONFIERE LA CONSTITU·
CION DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

1.0 Declarar la nulidad de la Sentencia dictada por el Tribunal
Central de Trabajo el 17 de febrero de 1987, en el recurso de
suplicación interpuesto por el INSS contra Sentencia de la Magis·
tratura de Trabajo de Terue! de fecha 19 de septiembre de 1986, en
autos sobre pensión de jubilación seguidos a instancia de doña
Maria Luisa Castillo Blasco.

2.° Reconocer el derecho de la citada recurrente, doña María
Luisa Castillo Blasco, a que el Tribunal Central de Trabajo resuelva
sobre la pretensión deducida en la demanda relativa a la aplicación
paul<Jtina de los períodos mínimos de cotización.

3.° Retrotraer las actuaciones en el, indicado recurso de
suplicación al momento inmedi~Hamenteanterim· al de dictarse la
Sentencia anulada.

Publíquese esta Sentencia en el ~oletín Ofidal del Estado».

Dada en Madrid a 15 de marzo de 1988.-Gloria Begué
Cantón.-Angel Latorre Segura.-Femando Garcia-Mon y González
Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Lcguina Villa.-Luis
López Guerra.-Finnados y rubricados.

La controversia fue deferida a un arbitraje de equidad por
acuerdo jud;cial, que se formalizó por auto del Juzgado de Primera
Instancia u9m. 2 de Madrid, de 10 de ¡'unio de 1985. Ante las
discrepancias de las partes sobre la fonnu ación de la controversia,
el Juez aceptó las propuestas de una y otra, quedando fijado de esta
manera el objeto del arbitraje:

A) A propuesta de MARf:LET:
l. Si la posesión y presentación de los certificados que ha de

tener el buque conforme a la póliza y legislación vigente:
a) Confirman haberse realizado en tiempo y satisfactoria·

mente los reconocimientos reglamentarios exigidos por las autori
dades competentes.

b) Acreditan que el buque se encuentra en condiciones de
navegabilidad y seguridad eXIgible conforme a la póliza.

11. En caso afinnativo, si el buque devenga espera y/o demo
ras conforme a la póliza de fletamento...

IIJ. En caso negativo, si el fletador puede exigir del armador
la realización de las reparaciones necesarias para devolver el buque
a las condiciones exigibles... y si en este caso EMPETROL debe
abonar algún tipo de espera o demora; o si por el contrario queda
relevada de esta obligación.

B) A propuesta de EMPETROL:

1. Si el buque·tanque «BarcelonID> está en las condiciones
técnicas de eficiencia y operatividad exigibles de acuerdo con las
pólizas de fletamiento aplicables, la legislación vigente y los
reglamentos internacionales.

Si reúne, asimismo, las condiciones de se~uridad en todos sus
aspectos, en consonancia con las pólizas apllcables, legislación y
reglamentos internacionales.

11. En caso negativo, de cualquiera de los anteriores puntos:
a) Declaración de que EMPETROL puede exigir del armador

la realización de las reparaciones necesarias para devolver al buque
a las condiciones de eficiencia, operatividad y seguridad exigibles
con arreglo a las pólizas de fletamento, legislación vigente y
reglamentos internacionales, sin que en ningún caso deba ahonar
esperas o demoras, así como que la póliza de fletamento del citado
buque-tanque «Barcelona» quedará definitivamente cancelada en
caso de no realizarse por el armador dichas reparaciones.necesarias.

b) Declarar la responsabilidad patrimonial de MARFLET y su
obligación de indemnizar a EMPETROL de los daños y perjuicios
causados.


